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Calarcá, Quindío, abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00012-00 DC 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0358 
 
 
Vista la solicitud presentada por el apoderado del banco demandante, por ser 
procedente, se ordena REMITIR NUEVAMENTE el despacho comisorio nro. 53 al 
Alcalde Municipal de Calarcá, con el propósito de que se adelante la comisión.  
 
Por secretaría REMÍTASE el despacho comisorio obrante a nro. 5 exp.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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